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SE NIEGA el requerimiento de pago solicitado por MILECSY SOFÍA 

ARENAS CASTRO contra ANDY CAMARGO MENDOZA y AMALFI 

GALVIS TORRES, por cuanto no están dadas la condiciones para emitir auto 

en los términos del artículo 419 del Código General, pues, la parte convocante 

pretende la reclamación de pago proveniente de un “acuerdo verbal”, cuyo 

objeto consistió en el pago de un cupo rotativo de $3.200.000,oo a la entidad 

Compensar; sin embargo, lo cierto es que de los hechos de la demanda,  así 

como de los documentos allegados, no se logra demostrar que la obligación 

reclamada constituya una obligación que los demandados deba soportar en 

favor de la solicitante sino a favor de un tercero, pues, a lo que se 

comprometieron fue a pagar dicha suma a la referida entidad financiera, no así 

a la demandante MILECSY SOFÍA ARENAS CASTRO, por lo que no resulta 

viable largar el trámite preparatorio del proceso monitorio a la reclamación 

presentada, pues a la postre tal situación permite cuestionar el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para la estructuración de la acción monitoria, tal y 

como lo determina el artículo 419 de la Codificación Procesal vigente. 

 

 

De otro lado, la obligación que se reclama no resulta ser clara. En efecto, 

obsérvese que en lo que concierne a la suma de $2´917.496,oo por concepto del 

saldo que según la demandante le adeuda los demandados por concepto del 

saldo del crédito rotativo, no se observa con exactitud y claridad los montos y 

las condiciones contractuales que se acordaron con los demandados, más aún 

si se tiene en cuenta que ello difiere de lo señalado por la demandante en su 

escrito genitor; de ahí que las obligaciones que tenía a cargo los demandados y 

que, a la par, se aducen como incumplidas, no resultan ser expresas ni 

exigibles. 

 

Y no se diga que tal situación puede ser enderezar de alguna manera en 

el trascurso del proceso, dado que la declaración de incumplimiento de la 

obligación demandada es un proceder que no corresponde atender al proceso 

monitorio sino a través del proceso declarativo, para que con citación y 

audiencia de la contraparte y con fundamento en las pruebas regularmente 

aportadas el juez declare el incumplimiento y una vez hecho eso condene al 



convocado al pago de las suma de dinero por parte de la demandada, y en ese 

sentido el requerimiento de pago invocado será negado.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:   

             

Primero: Negar el requerimiento de pago solicitado por MILECSY 

SOFÍA ARENAS CASTRO contra ANDY CAMARGO MENDOZA y 

AMALFI GALVIS TORRES.  

 

           Segundo: Archivar las presentes diligencias.   
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